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D E • LA PROVliNCilA DE i E O N . 
Se suscribe .á este periódícu e» la Redacción, fias» de JIJSÉ'.GUN/.ALEZ IlEboNoo;—calla'de La •Platería, 'ri . , ' '7,— á 50 reales áemestre y 30 el triuiesire, 

.-•<. pagados aucicipadus Los'aniiucius stí iii.stírtHráti'a meato real líjxtík para los süscritóV^d'y'uii'réal líiiea para los que no ¡o sead. 

!'' ^Los SHcretarÍos'l'cuidaraii de'ponsermr los Hnletinus cotecoionados ordena-
dam&ntn para sU'hi^k^vpitMiioiifl^e deberá oerifioaru cada añu. 

Luego que,los tres. Álpulites // Seoffla/ios rmbw ' lo s niiuüros del lioleiux-
fue cvrrt.&pmtdmi td distrito, disfttmdrátt.qttt se lije títi.ejeinplar . en el sitió 'ué;', 
tustumbre, donde permanecerá hasta eit recioo 'del número sti/itieiiü. ... 

P A R T E O F I C I A L . 

DIPUTAS1JH PRO'/ iNGli l l i ' M L E O N ; . ' 
Goutíios PEIUM.VBXTE. 

Kelnwtu ila la sesiun' céliliriiii'á el' 
iliu 80 de Mayo ( ¡e .1871; • . 

I'ivsüli'nci:! ilulSr. (louz.ilra ilel ['.ilacio 

Ab ie r t a la ses ión A las p n ó e , 
con asisl.enui.i cía los..Sre¡3..' V u l l s , 
Al.varez y . N u ñ e z . leidi i , el i iot i i . 
de la anterior q u e d ó a p r o b i ú l a . . . , . , 

O'iupado indebidamente .)m: 
} ) . Viuento M a r t í n e z y ü . / B a r t o 
l o m é Olmodo Itedondo, veoinbs 
de ' Ga l legui l los . un ' terrenb 'dtj' 
c o m ú n aprovechamiento , se a p i r -
d á . ó n l e n a r a l Alca lde pro ' cúdá 'a 
res t i tu i r le a l dominio, p ú b l i c o j 
exig iendo á uno y otro l a ' m i l i t a 
que les fué impuesta, s in p e r j u i , 
ció do r e m i t i r a l Juzgado l&s d i 
l igencias, si persisten en su i n 
ten to . . - i • 

Fueron desestimadas las ins
tancias producidas por J o s é Ave -
lla . . Kernando G o n z á l e z , I .órenzo' 
l 'or'éz, Gervasio R a m ó n , Cárlá¡< 
Te ixon y Fel ipe A v e l i á , y e c i n ó s 
de U l i o . e i i el A y u n t a m i e u t d de 
Fabero, pidiendo se les conceda 
terreno de apr,ovec!iamienlo"co-
i n u u , fuera de la p o b l a c i ó n , con 
el objeto de reponerse de las p é r -
dulas ocasionadas por el incendio 
de sus-casas, a c c e d i ó n d o s e "sin 
embargo á la c o n c e s i ó n dol ter
reno que h a l l á n d o s e dentro dal 
casco del pueblo, sea é l resulta
do dé la a l i n e a c i ó n , rect i f icaciot i 
ó ensanche de editfciog'i' salvo 
otros, derechos ó servidumbres. 

Vis ta la c o i ú u u i c a c i o n de í A l 
calde de CJoluiubrianqs de 23 .de l 
corriente, uu que hace diversas 
consideraciones politioas respecto 
al sistema'do ¡ ¡ u p u a s t o s adoptado 
por e l ü o b i e r n o y pideisemombre 
ejecutor para hacer electivas de los 
vecinos de l 'onferrada, las o á n t i -
dades qué a d e u d á i i ' á a q u é l u i n n i -
cipio por e l ' r e p a r t i m i e n t o ' p a r i ó -
n u l , como hacendados forasteros; 
vis to ol .art . 4 á d e lá' ley o r g á n i c a 
en q ü e ' s e é s t a b l e c o quo los 'Ayü'n-

tá in io i i tos son c o r p ó p e i o n o s aco-
niimioo-administrat ivas y no puo-, 
den ejercer ¡otra* tuiciones n i ¡ic-
tos ipoiiticos:qne lo?: que las leyes, 
les s e ñ a l e n : visto el a r t iculo 164 
J é la misma ley, por el q u e i t i e n e í 
el derecho de nendir á las Cortes 
^üieñUüTIenEK¡BTOTrairi^ü8*ríS" 

; c lama: . ... „ , ; „..,..,. 
Considerando, :quo \<ns,.aprepia-;, 

ciones p o l í t i c a s consignadas en .di^, 
olía- cotnii i i ieaoioii , ,sou.impropias 
éii' el••fórido' é' iuipert inentesi erv 
la'íforma'J'p'o'r éuitnti i 'Üt Comis ión 
pormanente, no • fes' é l - P d d e r ' le -

| gi'slativo";" '!" : "' 
¡ ';. Y ' co i i s ido íando qiie, é l Ai? i in - • 
! t á 'mien to de. Co. l 'umbi- ianos. t ie i íé ; 
í expedito, e l , derecho dé pe t ic ión , 
¡ q u e ia C o n s t i t u c i ó n le concede, 

para: 'reclamar la-, reforma, de la : 
| ley- dé arbi tr ios de 23 de Febrero, 
se acordó prevenir le que en lo su
cesivo se abstenga de hacer ta-i 

. les'cpiisideraciones, d e c l a r á n d o s e 
i gua l mente improcedente el r ióm- ' 
b r á i u i e n t o de ejooutor, una vaz 
que e l Alcalde tiene atribuciones" 
para hacerlo. 

Se; aco rdó conceder á 1).' E n -
' gr . io ia de Caso..-vecina de Cam-
] posolillo, veinte pesetas en pago 
. dé los alquileres devengados por ' 
«1 a lqui ler da una casa de su' 
propiedad, ocupada por la, Cruar-'1 
dia r u r a l . V , 

No estáñete comprendidos en 
el p r e s u p u e s t ó d e l . ' A y u i i t a m l é r i - ' 

' tó de A l i j a .do l o i ..¡VIelo'nosí los 
• alcances do cuentas l ú u a i c i p a l e s , 

n i h a b i é n d o s e , tenido presentes 
a thaoure l repar t imien to , so acor
dó no h i b e r lugar á la suspen--

; sion del- apremio expedido. 
tíu- vista de lo manifestado 

por el Alcalde de Riai lo, respecto 
á l : i i nc lu s ión del mozo Marcelino 
B á l b t i e n á en ttl a l i s tamiento , e l 
cual resido en B ú e n ó s Aires, so 
a c o r d ó ci tarlo por medio de l 'Bo-

, l e t i n oíiclal para su p r e s e n t a c i ó n . 
, „ Exc lu ido del a l is tamiento del 

Va l lo Ja Mena, al mozo Jacinto 
' Va lduv iéoo Casado, na tu ra l ida 
¡; Castrot ierra , por hallarse resi-
í diendo sn padre en este pueblo;-
: sé a c o r d ó part iciparlo1 a l Ayuu- . 
' tamionto. ' d é c l a i a n d b s e t e rmina-

".do e l expediori ta da' c ó i d p e t e n -

Resultandq^dpl expediente sus-
, citado é i i t i ' ac ! , lps . .Ayuntamien tos 
de V i l l a m o n t á n y D e s t r l a n ó . so-

ñ b r é - l a ^ incüusion/ienisus-.respeo.ti-, 
vos al istamientos del mozo Jacinto 

• ' d i r 'A t íg i r 'R i i r rq i . f f f i a - í e s ids 'n ' c i a -
;ílja.Ide,0es,tei,elp| .IOJÍ, dos . ú l t i m o s 
! a í ips , ! t pé ,'eñ/é), iRiiébló, de'Ko.bieili-, 
' no ( ,quedó acordado, ,de co.nformi-
I dadscon-laJey d e í r e e m p l a z o s , re-
'solvor' l a ' c ó m p e t e u o l a á ' i favor de. 
;Uestrianai''- - - - i i - •' • •:.' «•.ii.. . 

' " 'Sé acced ió , , á la p r e t e n s i ó n ' d o 
¡ D: T o r i b i ó : ' A i o n s o l 'orq 'uerá , ' Sé-
cretarip ' Contador dal .Hbspioió, de 
AStorga, ' 'pi 'dipndb. se" Je^concéda 

Ipernjutait.la M i i z i i q i í ^ tiene pi^s-' 
1 tad,i. (iu 'paplél .de l á Deuda,,,por 
otra cpnsistente on ünoas rusticas, 

i c u y ó valor sea el do 2.500 pese-
;ta'si -soguu ¡o acordado por l a ' D i 
p u t a c i ó n a l concederle la ^ilaza1: 

E n vista dé- lo acordado por la 
Dipútae ió i i ! provincia l • y i ; n o ' ' h a -

-bieníla faeili tadp hasta al dia, el 
Alcalde de Alatallana.de Vegacer-
vei'a,, las pépn'adiis ofrecidas a l con
t ra t i s t a d a l , caiuino ' . ,vecinal de 
P a r d a v é á liobles, ó . ( a . i i i demni -
zacion sefialada en c i rcu la r de 5 

: d e ¡ A g o s t p d e ISGV.ise-acordó pre
ven i r l e ¡o verifique en* e l t é r m i n o 
de quince días , abonando al con-

; t r á t i s t á los perjuicios sufridos por 
la pa ra l i zac ión de las ob'rás y des 

¡ e s t i m á n d o s e lá' resc is ión del con
t ra to q u é su pretende. , 

Per resoluoion á una consulta 
del Alcalde de S. uMillan-da los 

i Caballeros, se aco rdó manifestar 
•le qua con arreglo á: lo dispuesto 
en los a r t í c u l o s l . " y 11 de la ley 

i de 23 de Febrero del ailo ú l t i m o 
a los hacendps! fóras te rps , s in ca
saab ie r t a en el ' d i s t r i t o , no so, 
les puede impon/u- mayor ' cuota 

;para el r epa r t imien to ..del Con
t ingen to provine j a l ./jue. la-, rela
t i v a á las dos.terceras partes de 

' las util idades que, t engan , en el 
pueblo, indicando 'con este m o t i -

; vo a l A l c a l d e , quo s i et A y u n t a 
miento - carece-.da - recursos para 

: cubr i r sus atenciones, le es con-
i veniente' agregarse- a l : mas i n 
mediato. 

P r ó x i m o á t e r m i n a r e l oor-
r iante ejercicio y siendo m u y e s -
casos los Ayun tamien tos que h a n 
remi t ido las copias de sus presu-
puestps para el p rpx imp atlp eco
nómico , , conforme ú lo dispuesto 
en la l ey , quedó acordado sefla-

' lacles el t é r m i n o de quince dias 
para que cumplan esto servicio. 

( 'Fueron aprobadas las cuantas 
' municipales del A y u n t a m i e n t o de 
L u c i l l o v a ñ o s de ISISS—Oí) y 69 

: i - 7 0 . Vi l l a fé r , 6 8 - 0 9 . V i l l a r a -
•1o, 62—03 v 6 8 ¿ - ' 0 9 . V i l l a m a -
: f i an , 6 9 - 7 0 . V a l da San L o -
' renzo, ,65—08:-,y 6 0 i - 0 7 . Los 
Barrios de Luna , -05—00 y 67— 

. 08'. Chozas de Abajo, 04—65. 
l Palacio^ del S i l , 60—67 y Santa 

C b l o i n b a d é C u r u é ñ o ( ¡ 9 — 7 0 , ' re
p a r á n d o s e las da Sahagun 1802. 
V'i l lafañe, 09—70. La Robla, OS 

; — ÓS. La Eroina , 64—03. M a t a -
l lana de Vegacervera, 1862 y 
p r i m e r semestre de 1863 y San
ta Calomba de C u r u e ñ o , 64—65, 
05—66, 60—07, y 07—08. 

Resultando acreditados los re-
' qu í s i t o s establecidos, se a c o r d ó 
recoger on el Hospicio de esta oiu-

: dad, los hué r fanos pobres T e o l l o 
, y ' C l a r a G a r c í a Juá rez , conoedien-
.do á Josefa Moran, viuda, vecina 
de . Pouferrada, un socorro para 

I atender á la lactancia de su b i j a 
Francisca, d e s e s t i m á n d o s e i g u a l 
gracia que p r e t e n d í a Mariana San-

i tos , soltera, de Vega de I n f a n 
zones. 

Agotado en el presupuesto del 
Hospicio' de ;'Astorga e l c r é d i t o 
concedido para socorros de l ac tan-

¡ c í a y reuniendo Podre Fernandez 
L ó p e z , vecino de Castr i l lo de V a l -

' duenia las circunstancias nece
sarias para obtenerle, se a c o r d ó 

¡ que empiece á . disfrutar de este 
; aux i l io el dia pr imero de Julio 
' p r ó x i m o . ' 

F u é d o c h r á d o c o r t o de tolla y 
'.sin responsabilidad a lguna d a p r ó -
' fugo , el mozo Manuel Cadenas 
Gorgojo n ú m e r o ' S , por é j A y u n 
tamiento de Laguna dé Negr i l los ; 
con lo cua l se dió por t e rminada 
Ja s e s i ó n . , 

L e ó n 1." de Junio de 1 8 7 1 . — 
Domingo Diaz Oaneja . 



GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE LEON. 
R e l a c i ó n de los ind iv iduos de la clase de tropa de los cuerpos del E j é r c i t o de la Is la de Cuba que han fallecido en las fechas que 

se i nd i can , nombres de sus padres, pueblos de su naturaleza y alcances que h a n dejado, los cuales p o d r á n reclamar los herederos de 
la Caja genera l de U l t r a m a r , previo l a p r e s e n t a c i ó n del oportuno expediente. 

Clanes. 

Sarglo 2 
su Uiu o 

N-jmlires. 

José González Alvarez .. . 
.Manuel Hipad» Villacorla... 
Dumins» Prwlu Pueulra. . 
Miili'O PeniaiuU'Z Mallín. . 
I'edrn González UOIIMII 'Z . 
Manuel Knscailo Nuñi'Z. . 
Pablo BarritHilos Koblmo. . 
Luis Barloloinii Caslni . . 
.Manuel Plori's Diez. . . 
Mcli bor (ioiizali'Z Toral.. . 
José Fei'iiiimli'i Nnürt. . . 
Angel Mavliiiiz Toral. . . 
Isinro San .Mill.ni Unuziilez.. 
Diutúsio íiooziili'/. üíiidii. . 
Sanlía^o barcia Lillo. . . 
Marcelo Sanlia^o Paiiizn. . 
Santiago Alvai ez Uamos, , 
Juan tiramla Marlinez. . . 

Nombres de sus padres. 

Francisco y María. .. 
Patricio y Angela. . 
Anselmo y Pelra.. . 
Tomas y Bárbara, . 
IVsconociiló y Teresa. 
Esteban v Aii|¡ela. . 
Francisco é Inés . .. 
Andrés y Ai|uilina. . 
José y Motleslu. . • 
Gregorio y Josefa. . 
Amonio y Rosenda. . 
Lázaro y Clara. . . 
Felipe y'"Antonia. • • 
P.iuliuo y Felipa.. . 
.Marcos y María. . . 
Felipe y Toribia.. . 
Sanlias'o y Teresa. . 
Vicente v Francisca.. 

N A T U R A L E Z A . FECHAS DEL N i C I M I E N T O . 

Pueblos. 

Villar (le Oler». 
ViHamojoira. 

Snlamlls. 
' Tcobajo. 

..íafleilb. 
Gorullón. 

Znles. 
Jleljjar. 

Fiiulaiio, 
Sl.i. Columba. 

Almazcara. 
Valileras. 
Mediana. 
Sueros. 
Ilobie 

Poblailura. 
León. 

Tierces. 

Provincia. 

. León, 
i i l . 
i i l . 

' id. 
id . 
id . 
id. 
ni. ' 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 

H 
2 

16 
30 
14 

Ü 5 
S 

10 
22 

8 
15 
17 
27 
28 
31 
20 
10 
30 

Ales. 

Muyo. 
Noviembre. 

Mano. 
Mayo. 

Diciembre: 
Seliémbre. 

Idem. 
Idem. 
Marzo. 
Julio. 

Selierabre. 
Maizo. 

Octubre. 
A b r i l . 
Mayo. 
Marzo. 
Junio. 

Diciembre. 

Año. 

1S70 
1860 
1870 
í d e m , 
í d e m . 
Mein. 
1S69 
Í d e m . 
1870 
ISlifl 
í d e m . 
1870 
1869 
¡dril). 
1870 
í d e m , 
idem 
18G9 

bsimilo». Mlléstinas. 

S i 
43 
32 

107 
68 

178 
32 
38 
78 
38 
38 
33 
38 

5 
18 
14 
17 

5 

771 
384 
200 
993 
810 
7.16 
o25 
916 
01» 
m 
5SH 
933 
338 
4!>4 
378 
000 
Ool 
718 

León 2o d» Mayo de 1871 —El Brignilier Gobernador mililar. Domingo Mttiioz y Mnfíra. 

D l P I X t C I I I N PROVINCIAL OE L t l B O . 

Su anuncia la subasta del servicio 
de bagag-es de esto provincia 
para el p r ó x i m o aiio e c o n ó m i c o 
de 1871 á 1872. 

Hl día 12 de Junio próximo y Imra 
de las iloee de su iiiailjua. iielieru cele* 
Imirsu la subasta del servicio de bi]¡a 
î es de esta P'oviucia. diir¡inle el año 
pióxiinoecnnóiiiico de 1871 y 1872 con 
eslrictii sujeción ít las cniMiciones iniis 
>e establecen m «1 piieiio tjue a eonti 
niuicioiise inserta. Lugo 21 de Maynde 
1871 —El Gobernudor p'i'sidenle. V r 
'•ente Lozana. 

I'liugo de coinlicionis que ha de. 
regir en la subasta del servicio 
ile liat/uues ile esta provincia 
limante el a/ío económico ae 

1871 íi 1872. 

1. ' Se saca á piib'ica subasta el su-
ininistro de bagages en tmla esta iirnvin-
ria. iluranle el pióximo uño eeoininiico 
de 1871 á 1872 bajo el tipo de 30.000 
peíelas 

2. ' La subasln se verificará A las 
(luce de ni iiiañ.'iii.i 'inl il'ui 12 de Junio 
V'óxinin, ante la Comisión pioviucml y 
en el saion donde esta celeur.i sus se'-
Mimes. cun asistencia del Contador de 
fondos luo.inciales y uu iNolario pú-
biii'o. 

3. ' Las proposiciones se redaclarán 
(-un estílela sujeción al mudelo i|ue a 
eoulinuacioii se insería y se |ireseiil¡iraii 
ei. |il¡e¡¡os cerrados ai Sr. I'i esi'ilenle de 
la Comisión, durante, la media llora un -
letiur ú la sefialaila para ella. íuciuven-
<>.. la caria de pa^n que acrnlile liaber 
ciistiluido el, la Caja de Di nóailes de 
esla provincia la caulidail de 3 0110 pe-
setas ó sea el 10 por 100 del lipo tija.io 
para el remate. 

Toda proposición que no se circuus-
f i ib i i ¡i lo establecido en esla cme/iciim 
sera desechada en el acto, lo niisilio que 
l i que exceda de las 30.000 pesetas. 

4 ' El ocio del remate dará princi 
pío por la lectura de estas oiudicioncs, 
piocediéndose enseguida i la apertura 

de los pliegos que se hubiesen presenta
do, y haciéndose la adjudicación provi
sional al que suscriba lá proposición más 
ventajosa. Una vez entregados los pile 
gos ai Sr. presidente de la Comisión, no 
podran retirarse bajo prelesto alguno 

5. ' Si resultasen dos proposiciones 
admisibles y enteramente iguales, sien
do las mas ¿eueficiosas, se abrirá entre 
ios lirmantes de ellas una licitación oral 
por espacio do diez minutos. 

6. ' Las cartas lalouarias de los de-
pósitos si rail devuellas en el aclo á los 
lidiadores, exceptóla de aquel eu quien 
recaiga la adjudicación piovisionul que 
se conseivara liaste la aprobación defi
nitiva de. la subasta, en cuyo caso am
pliara el deposito al 20 por 101) de lo 
cu que coosis'a el remate, queilaodoco' 
uio garaulia del contrato lodo el liompo 
de su duración, é Ínterin no se declaro 
ai reioalaiilc exenlo de responsabiiitlad. 

7 ' A los diez (lias conlados desde 
aquel en que se comunique al co'ilratis. 
la la aprobación definitiva del remate, 
ntoigara la correspoiidienleescrilura pú
blica, sieudodosu cuenta ios gaslosqne 
con este motivo se originen, asi como los 
de una copia que cu el papel correspon
diente deberá entregaren la Conladuria 
de Liiudos provinciales, 

8.' l i l coulratista quedara obligado: 
1 ' A facilitar eu todos los punios 

de etapa y caoezasde partido judicial de 
la provincia los bagajes necesarios para 
las clases uiilitures y civiles que tienen 
ilerecbn a él y les sean reciaioados por 
la Autoridad local, inediauto nota lirnu 
da p»i* la misma, eu que se expresaran 
el numero y clase de caballerías ó car 
ros. sujetos que lo soliciten, puntos de 
que estos proceden, números y fechjs' 
ue. MIS pasjpoitosó pases y Autoridad 
por quien se bayaii expedido. 

2. " A los guardia! civiles y a sus 
familias, cuando por disposición supe 
rior ó causas depeudienles de su regla
mento sean trasladados de un punto á 
otro, debiendo de exhibir el inleresadii 
la orden cu que asi so le prevenga. 

3. ' A los presos pobres transeúntes, 
a los enfermos y pnbi es cuando eslos se 
ilirijan al pueblo de su iialnnlezci, 3 
hospitales 0 casas d é baüos. (UOdianla 

órden de la Autoridad, ó certificación 
firmada del FacullatiTo del pilebln don
de se preste el b.igige, en que se acre
dite su necesidad, CUYO ilo;omeiito scr-t 
visado por el Aicalde respectivo, quien 
expresara además la clase de baguges 
que sea indispensable. 

i ' A tener en cada punto de etapa 
y partido judicial una persona encarga
da, bajó su responsabilidad, de facililar 
los bagages que sean necesarios n lin de 
de que pile lan dii iirirSe ó ellos los pe 
diilns, debiendo dar oolicia de su nom
bre, a la CuinisUm proviueuti y ai Alcal
de respectivo en los primeros l o diaS 
del m 'S de Ju io siguiente al en que da 
pi incipio la cnnlrata. 

9.1 Los punios de etapa en que el 
contratista ha de hacer el siimiiiislro, 
por sí ó por medio de represeiitautes, 
son los de Laslra, Llamas de AgUnla, 
llóveda. Puente de Otero, Caslrnverde, 
Cliajiluiia Feusagrada. Frini, (T I I I I I Í I I , 
Naron. .Mondoñedi», Monforle, Ferrei 
ros, Nogales, Santiago de Lestedn, Saa 
del Paramo, Rivadeo, Sarna. Taboadu, 
tftfiliriz, Villalba y Vivero. Ademas lo 
tendrá en tudas las restantes cabezas de 
partido judicial de la |>rovincia. 

10. El coiitratisla iiresenlara en la 
Secielarla de la llipntacm» pioviiie.ial 
una relación mcosual de tosbigages su 
ministrados eu el mes anterior, arregla-
do al modelo que al efecto Su le pasara 
por dicha oficina 

U . E i ios pueblos que no oslén re
conocidos como de etajia se hará el ser
vició |ior los respeclivos Alcal les; en 
cuyo caso el individuo que le hubiese 
prestado reclaman del conlialista ó su 
repiesenlante, la iiiiieniniKaciun corres 
poudiente previa cerlilicacinu que deOc 
l'acililarle la Alcaldía, en la que se ex 
prese la distancia, y la nota a que se re-
fiero el párrafo 1 . ' de la condición 8.' 

12. Los precios de los bagages nil -
miuislrados, ya que se contrae la prece
dente con lición, podran ser convenció 
nales, entro los que presten el servicio 
y el contratista ue acuerdo con el Al
calde; jieio de uiii<¿uii moiio dejara de 
hacerse dicho sei vicio por diUeultades 
que surjan eu el arreglo da los mismus 
precios, pues en este caso a dani co.io-

cimiento á la Comisión provincial para 
la resolución coi res|ioi)diente, resjieclo 
a la designación de ellos 

13.' También se encaigar.in los Al
caldes de presiar el servicio en los 
punios donde el contratista tiene obliga
ción de poner representante; si llegase el 
inesjierado caso do que aquel no cumpla. 
Lns precios serán eiiloui.es convencio
nales, exigiendo su importe del contra
tista, que .o abonara sin escusa alguna 
en el impiorogable término de ocho días 
ilirisíiéndose, si asi no lo verificase, los 
just.ticaulüs a ta Cmuisiun provincial. i< 
fin de ordenarse se pongan a diS|)osicio'i 
de dichos funcionarios los fondos sufi-
cienUs por cuenla del referido conlt l i 
tis la. 

14 El coulratista percibirá el im-
porln total en que se adjudique el re
mate JIOI trimeslies vencidos y por me
dio de libramieulos que se expedirán en 
en los jirimeros 15 días dei mes sigoien-
te, conira la Deposilatia provincial, sino 
se hubiese pro lucido reclamación algu
na por falla de cumplimiento. 

15. El servicio será obligalorio para 
el cniilralisla en toda la provincia, y 
fuera de ella liaslu los primeros |iunlos 
de ela|),i de las limítrofes. 

1(>. Queda á favor del contralisl» ¡a 
retribución ó plus que abona el ejército 
por los bagages que so lo silininistra. 

17. La lianza del contratista respon • 
'le inmedtalameiile de ledas ¡as fallad 
que cometieio coulra lo prevenido en es; 
le pliego y además de las mullas que 
puedan impiinérsele en caso de que no 
Hubiese ménlii para rescindir el conira-
lo, el que se entiende A riesgo y veolii • 
ra y renunciando el rematanle a tu i» 
filero y privilegio. 

18. Si el Gobierno de S M. dispu
siere hacer alguna innovación, por io 
cual fuese preciso rescindir el con • 
trato eu la parle que se refiere al 
servicio mililar, el arrendatario no po
drá reclamar la anulación eu lo denlas 
qn ; abruza. 

19. El rematante de esle servicio 
queda o ligado, desde que se adjudi
que a su favor, a todas las íiema-
lidades, rvquisitos y responsabilidades, 
marcadas en el reglamentu de 20 de Se-

http://eiiloui.es


l i c m h r e ils 180") p i r a la p j w U í i n n do. la 
li 'y ilc pri'suiiueslos y CoiitubuuUiil pro
vincial. 

20. El reñíale M á siifrlu y venlura 
íle ambas partís, y el euulialisl.i | i t> i ' 
niii!íui> molivo, razan ni priitosli», pnilrn 
pi'dir iiuliMimizacitin ni müiius i T C I a m a r 
Ja n'Si'isum i l u l citntrato 

21 . ¿ i pi.r cireiliistanaas inipri'vis 
las no ptiiiit'Si! rcmalarsti isli* sc r -Mcinen 
titífjijio opinlun». el riiiitcali.-ita leii ira 
oblijacinu d¡- cnnliimar pri'Slandole pjr 
i'spacío iltí un (nmt'riln:, ctm airt'^ld ai 
tipo en que se le Imbiosi' adjtliliaiilo la 
snbasla. 

l.ua.iSI <b> M.iytMli. 1811.—E Go-
bi.í jm'iiíj* i'i't'sideiili;, Vícenle Luzaua. 

Modelo de i>ro¡micion. 

1) N . N . . vecino de. . . . ofrece su 
niimsliac los baü'Ji's ifae ocunaii eu 
tiala esta provitiüia du-a.ite el ano eco
nómico 'le. 1871a 1872 por la caiilidad 
d'- .. . (en lelra) i'.on eslricla sujeción 
j>( p-ie^o de c indiciones i'isorlo eu el 
l 'ii.clin (irieia. de la misma piovincia. 
ccM-respiinili.nleal día a cuyo efeclo 
ai'umpaBa la carta Je p.i^o que acredila 
b.iber consignado en la caja sucuisai ile 
ai¡in-lla la cantidad de.. . pesetas que 
se icquiere para luoslrarse licilaüur. 

Fecha y firma del pruponente. 

JJH LOS A Y U N T A . M I E N T U S . 

Alcal/lia consUlucional tle 
Hoto y Amiu. 

No liabiéuilosb presentado al 
¡icio de la declnrncion ele sol-
«lados el (Ma l í del corriente, en 
<\aa tuvo lugar en este Ayimia-
miento, los mozos uieluidos en 
«I sorteo venticudo parala quin-
la actual, cuyos nombres, ape
llidos y míitieros que les tocó 
en suerte se expresan a contiima-
ciou; se les cita, llama y em
plaza por medio de este edicto 
para i|ue se presenten en este 
Ayuntaniienlo en tiempo opor-
iniio a exponer lo que lescon-
•vunga para eximirse del servi
cio, paráitdules en caso conlra-
i io todo purjuicio. 
:\iimbii'S, ajiciiidos y número de. los 

mozos 

Manuel Diez García, núme
ro 5. 

Simón García Pérez, núme
ro 14, 

Isidro Manuel Cordero Al-
varez, número 20. 

Solo y Arnio .18 de Mayo de 
1H71—El Alcul<i«, Tomús lio-
3>la. 

Alcídilui constitucional de 
Toral de Merayo. 

No hibiémlobe presentado 
•j ningún acto de la quinta el 
mozo Bernardo Fernandez Re-
ííUera, número 11 de este Ayun-
tamiento, uainnd del pueblo de 
Viilalibre, é hijo legitimo de 
i.uis y Uosaliu, se le cita por 
«I presente para que á término 
'le í¿ dias se preseníe «ule el 

Ayuntamiento ¡i sor tallado y re-
cono' id.) y exponer lo que crea 
conveui'Mite i su derecho, aper
cibido qiie de no verificarlo le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Toral de Merayo 26 de Ma
yo de 1 71.—Juan Reimondez. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas de Rueda. 

No habiéndose presentado al 
acto del llamamiento y declara
ción de so dados Marcelino Me
dina Ouio, natural del pueblo 
de Llamas de Rueda, compren
dido en el alistuinienlo para el 
remplazo del año actual, á quien 
corespondió el niini. 10, veste 
no se haya presentado ni á su 
rectiticacion, ni á exponer exen
ción el dia '¿I que fué el acto de 
la declaración de so dados, ni 
dan razón de él üinguna perso
na, ni saben de su paradero ha
ce ya dos años, por el presente 
se le cita, llama emplaza para 
que eu el término ¡rnpromgu-
ble de lo dias, comparezco á 
ser tallado y alegar las exen
ciones que crean asistirle para 
excluirse del servicio militar. 

Cubillas de Rueda '26 de SU -
yo de 1S71.—Clemente Grau-
doso. 

Alcaíííta consltluciantil de 
Santiago Millas. 

Habiendo sido incluí lo en es 
alistamiento y sorteo celebradol 
eu este Ayuulatniento para el 
reemplazo de' corriente ano, el 
mozo Mateo Franco Rodríguez, 
natural de Valdespino, y no ha
biendo comparecido ni él ni su 
padre i la declaración desolda
dos, se presentó este en el dia 
de boy manifestando que su hi
jo se había ausenlado hace un 
año ignorando en la actualidad 
su paradero: así pues, por el 
presente, se le cita y eniplhza 
para que eu el termino de 10 
dias comparezca para ser ta la-
do y filiado, prevenido que de 
no verificarlo le parara el per
juicio consiguiente. 

Santiago Millas 50 de Mavo 
de 1871.—151 Alcalde, Alaimel 
Alo.iso Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Hodiezmo. 

Declarados soldados por el 
cupo de este Ayuntamiento pa
ra el reemplazo del año actual 
los mozos Juan Manuel Rodrí
guez Fernandez, Angel Gonzá
lez Tascon, Juan Tascon García, 
Francisco Antonio GonzálezStiu • 
res, Elias Alonso (íiilierrez y 
Lorenzo .ílorau Cañón, cuyo 
paradero se ignora, he acorda
do oilnrles por medio del pre-

3 — 
senté, para que se presenten 
ante esta corporación untes del 
día en que la misma deba in
gresar su contingente en la ca 
pital de provincia, á exponer 
lo que á su derecho convengo; 
en la inteligencia que de no 
hacerlo así íes parará el perjui 
ció á que haya Ingar. 

Rodiezmo Mayo 51 de 1871 
— E l Alcalde, Clemente Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Yilladecanes. 

El mozo .lacobo Fernandez 
Martínez, natural de Otero, nú
mero 14, en <.•! sorlea celebra
do para el reemplazo del cor
riente año. ausente hace 5 años 
sin saber su paradero, lio se ha 
presentado al alistamiento, rec
titicacion. sorteo y declaración 
de soldado-; y como se hubiese 
citado en tiempo, y conforme la 
ley, previeae a su padre Ma
nuel Fernandez y este tampoco 
compareciese á representar a su 
hijo, el Ayuntamiento lo declaró 
soidado reservándole su dere
cho, y desgalillo evitarles los 
perjuicios que puedan irrogír
sele, se le cita, llama y empla
za por medio de este anuncio 
para que inmediatamente com
parezca á ser tallado y expo
ner las reclamaciones que vie
ren convenirle, pues de no ser 
así le parará la responsabilidad 
consiguiente. 

Yilladecanes 26 de Mayo de 
187!. — E l Alcalde, Carlos Ye-
bra E l Secretario, Ra iuou Vi
nales López. 

Alcaldía conslitncinnal de 
Cimanes de la Vejo. 

No habiéndose presentado al 
acto de la declaración desolda
dos, el mozo Felipe Pérez T i 
rados, comprendido eu el reem
plazo del corriente año con el 
número % se le cita, llama y 
emplaza para que en el- término 
de 8 dias se presente ante el 
Ayuntaniienlo a fin de ser talla
do y reconocido, pues de no 
verilicarlo le parara todo per-
j uicio. 

Cimanes de la Vega 27 de 
Mayo de 1871. — E l Alcalde, 
Juan Rodriiniez. 

Alcaldía consl/lucionul de 
lUoseco de Tapia, 

Termina-la por la Junta de 
evaluación de este distrito mu
nicipal la lectilicacion del aun -
llarumieuto y tonnudo el cua
derno de la ríquezu imponible 
que ha de servir de base para 
el repartimiento de la. coutribu • 

cion terriiorlal en el año econó
mico de 1871 á 1872, se hall i 
de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias á contar des
de la inserción del presente 
anuncio en el B >let¡u oiíuial (hi
la provincia, durante cuyo pla
zo podrán los coutribuyentos 
producir las reclamaciones ¿t 
qu i se consideran con derecho, 
pues pasado sin verificarlo le* 
parará el perjuicio consiguiente. 

Rioseco de Tapia 27-de Ma
yo de 1871.—Isidoro Zipico-

Alcaldía constitucional de 
Corullon. 

Termi lada la rectific icío a 
del amillaraniiento, base d-.'L 
repartimiento de la contri
bución territorial para el pró
ximo uño económico de 1871 
á 72, se ha la de ntan¡fiest'> 
en la Secretaria de Ayunta
miento por término de ocli > 
días á fin de oír las reclama
ciones que se presenten. 

Corullon 89 de Mayo da 
1871,—Ramón Perejón. 

Alcaldía cóimlilucional de 
Hurón. 

Terminada la rectilicacio i 
del cuaderno de riqueza ami
llarada que ha de servir de ba
se para hacer-la dorram i de U 
contribución territorial para el 
período económico de 1871 i 
lcS72, se lia puesto de manifies
to eu la Secretaria d»1 este Ayun-
lamiento por el término da 15 
dias á contar desde la inserción 
del presente anuncio eu el [í ii<¡-
tin idicial de la provincia. L m 
contribuyentes que su crea ' i 
agraviados presentarán sus r j -
clauinciones eu forma durante 
aqu-il plazo y en la precitada 
olicina; pues de lo contrario n > 
les serán atendidas. 

Hurón á 28 de Mayo de 
1871. —El Acalde, Fe i pe Sán
chez. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos. 

En la noch > del dia Ifí del 
corriente, In sido robada de la 
cuadra de la casa de Manuel 
Vuellá. vecino de esta villa, 
una piilliii.i. cuyas señas se ex
presan á coulinuaciou. 

Se mega á losSres Alcaldes 
de esta provincia. G lardia ci
vil, y demás empleados de au-
loridad. que en el caso de tener 
noticia de su paradero, ó de los 
autores del robo, la detengan 
ó den parte á osla Alcaldía. 

Señas Ue, la pollina. 
De 7 á 8 años, alzada 5 



cuartas, pelo corzo, cola lar
ga con una mancha ro^isa de
tras de las orejas y en la ra
nillas de i-s patas de ¡nielante, 
aparejada, con albarda y «na 
pelleja de carnero negra á me
dia lana, cabezada gallega 
con bozo de cadena y un ra
mal de lo mismo de 5 á 6 cnar-
1¡is, está preñada y én vísperas 
de parir. 

Cubillos 17deMayode 1871. 
— E l llcalde, Félix Gómez. 

m LOS JUZGADOS. 

D. Francisco Montes, Jaez de pri
mera instancia de esti ciudad 
y su partido. 

HJIÍO sabar: que pura hacer ofedi-
vo el patulle las rcsponsabiliilades pn-
ouniitriuü que t'tieron ¡mpueslas á Aulo-
ui'i -Vlonsu. vecinu de Vülufjñe. en cau
sa ci iininal que. se le siguió p o r allaua-
mieulo (le l U o i u d a , se vende e u pública 
licilaciuu cumo ile la propiedail <lel mis
m o el ilia veioliseis ile Junio próximo 
v luna il« las doce d e s u taattaua varíes 
biuoes inmuebles, y eulro el os la linca 
que con su tasación es como sigue: 

U na c a s a en el cusco del pueblo (le 
Villui 'añe al sitio que llaman el barrio de 
abajo que linda Orlenle olía d e María 
Angela Meana, y Mediodía otra d e Ge
naro Roiiriguez, tasada en cíenlo cin
cuenta y cinco pesetas. 

Las personas que deseen interesarse 
en la adquisición d e dichos bienes pue
den acudir el dia y llora señalados á la 
•Sala d e Audiencia d e este Juzgado ó al 
pueblo d e Villafañ» ilomle simullanca-
inente se celebiará el remate, y lucer 
las posturas que tuvieren pnr conve
niente, que les szrán admitidas si cu
brieren las d o s terceras partes d e su ta
sación. 

Dado en L'!On á veinticinco d e Ma
yo d e mil ocli'icient.is seleula y uno.— 
Fiaucisco Mmiles,—l'or mandado d e su 
S. S . iMartin Lorenzana. 

i). Francisco Alvarez Losada, 
Escribano del Juzgado de León 
y su partido. 
Certifico: que en el plcilo seguido 

por I ) . ' Urbana Valgnraa, esposa de don 
Lamberlo Janet. vecino que fué do esla 
CIIIIIUIIJ conlia I). Rjuiun Estrada, de 
SIngrovoju, V ̂  citado D. Lamberto, 
ausi'utev rebelde sobre nulidad de una 
tiauia dada en unimi de este por ladofta 
Urbana, para garantirle en el cargo de 
cajero de la Tesorería de esla provincia, 
recayó seidencia eu quince de Febrero 
último, declurando que la obligación 
que de nvdncnmün con Janet contrajo la 
1).' Urbana, por la escritura de diez y 
¡dele de Junio de mil ockocienlos sesenta 
y uno, es nula y de uingun efecto, y sus 
bienes libres de tuda rcspimsubilidad ea 
que uquol haya incurrido por la mala 
dirección y deseaipeSo del destino de 

cajero que se ¡e conürió Dscun reso
lución se apeló por parle de Estrada, 
y por no haberse presentado á mejorar 
el recurso,-fué' declarado desierto. 

Lo reladonudo eonvu-ne con el es-
pedienle, y para sil publicación, libio 
la préseme con el visto bueno del Sr. 
Juez, en León á veiule y cinco de Ma
yo de mil (ichocieutos selenla y uno 
V.» B " = E I Juei , l'rnneisco Montes.— 
Francisco Alvarez Losada. 

-4 — 
=R;irann í>pcíla .=Por su mamlixlo, 
José 'íonzalrz. 

, ANUNCIOS OFICIALRS. 

Juzgado de primera instancia de 
, La hañeza: 

Siendo iikliápensüble sjbur si los in-
turosailos y ODIÍ^ÜCUHU'S de la cuinuni-

de Palacios de ia Vuldiierna, siifriii-
ron algún {ti'ijuicio por nu lenur <)is]»-
niblos a tienipn los fondos municipiili-s, 
desde 25 do Abril de ISliO al 19 de 
Seliumbre de 1870, por que de ello úi.i-
cameole pende la causa de que procedo, 
y con el Hn de que nu sufia in;is relru-
so ruoyo á V, S. de nuevo se Sirva 
dar las convuiúenles ordenes para que 
se preseuleu on «se Gobierno de provin
cia pot ilidio A^untamieiilo las cuentas 
cori'espomlienli'S al expresado año, y con 
viüla de ellas fauililurm» los datos que 
se desean L¿ Uaílezu 24 de Mayo de 
] 8 7 Í . ~ F a b i a o Gil Pérez. 

D. Fabián Gil Pérez, Juez de pri
mera instancia de esta villa y 
su partido, 

Voi el presente, primero y ánico 
pdicto. se IIiim;i ú Maleo Fernandez, 
Guanta de ganado lanar que lia sido de 
la dehesa de la Vizaua, cuyo domicilio 
se desconoce, para que en el lennuio de 
nueve dias.a cuutur desde «l eu qutí se 
públiijtie este aiiuticio, entupa rezo en 
mi JiiZiZi 'do a prestar una declaración en 
causa criminal. 

Dado eu La Bañcza á veinte y cua
ti o de Mayo de mil t>i-hi>c\t'nl'>s aeli'nia y 
uno. —Fabián Gil Pérez — Por su man
dado, Mateo Mauricio Fernandez. 

D. fiamon Cepeda ij Montero, Jmz 
del Tribunal de Ponferratta y su 
partido. 

Por el presente se cita llama y em-
p'azaa iíenilo de Puente Piíiuelo, vecino 
de S. Amirós de las PuenliS, para que 
denlru del término de ti-eiiita diasconla-
dos de^de el en que haya tenblo lugar la 
jnsereimi .le! mismo en la Gacela lie.Ma
drid 'j Uolttin oücial.de :a piuvindade 
León, se presente en e.sle Tribunal, con 
objeto de pruciiear una diligencia en la 
causa qiifcuiUra e! mismo Stt sig-tli1, por 
daños causados en una casa de 1). Ge-
varsiu Sarmiento, vecino de Bembibre y 
liurto de maderas v¡triÜc¡ido en la mis 
nu; apercibido que de no comparecer 
en el lérminu señalodo le parara el per
juicio que haya lugar. 

Dado eu Poafernidü á treinta de 
Mavu de mil nebucieulos setenta y uuo 

Junta provincial de primera en
señanza. 

Las Jiiutus lucaiti.s délos Á V i i n t ' i -
mientüs e n que hubit¡rtj esúblt-cidas 
eseueind elem-nt^ileá n&i da uifios c o 
mo de uiihs. ó i n c o m p l ' i t i . s d e dura
ción anu-il, b i j o c u y a d'ínominocioh 
se comprende» t o d u s a ( | i í n l l i t s cuya 
dótutióñ Utt^tié á 2í50 p t t S t t t t t s ' ó í * s c e -

da de e s t a suinH. stí S f r v i r ú n r t í ü í n -

mar con tuda urganciu ú los mas- í t ros 
de.ellislos p r t ' S u p i i f S t o s que'con ar-
reprlo á l o preceptuado e n U ¡i- í»! or
d e n de 29 de Noviembre de lSo8 de
ben iiqdePos fi irmur p a r a lu inver
sión de los f u n d o s d»;! matorial de Ins 
mrsm'td e n el ¡HV> cconúmico próximo 
venidero dt* 1871 á 72 y remitirlos 
C o n ¡ju i n f o r m a á esta provincial u n 

tes d ' d dia t¡¡ de Julio próximo, te-
n i e n - i o para e i l o prníieutfs i»s adver
tencias siguientí-s: 

1. ' Que dichos presupuestos, p a 
r a cuya torníttci'.iu se empleará co
mo unidad ui'met'iria la peselu, h a 
b r á n de venir p o r d u p l i c a d o é i o f o r -

imuido las Juura.s Ipeales e u ambos 
ejeinplü rea. 

2. ' Q u e se h a de acompaíiar á 
ellos un inventario fíeneral del m ; i t e -
r i a l y menaje de e n s e ñ a n z » ! q u e cada 
escuela p o s e a , firmado por e l maestro 
y autorizado con el V . r B d e l Preai-
dente d e la Junta local, de c u y o - d o 
cumento también deberán reclamar 
dos njrtinplares á ios maestroá, uno 
al objeto que se Í n d i c a d e acompañar
l o al presupuesto.y otro q u e dtíberiiii 
conservar archivado lii¡s Juntas l o c a 
les alosufíctoá convenientus. 

3. " Que cuando Itis Juntas locales 
con.sidtiivn innec^S'irio ó p o c o benefi-
c i o o o alg-uu ^asto q u e los maestros 
p r o p n H g a » , no han de limitarse como 
algunas lo vienen haciendo, á recha
zarlo, sinó q u e deban proponer á l a 
vez l a aplicación que, atendido e l es
tado de l a escueta, juz<ruen mas acer
tada para e l importe de aquel, y 

i * Que trascurrido que sea el' 
p l a z o q u e queda seflulado, e s t a Cor-
porüciou, por- m u y sensible que le 
sea prescindir de l o s inlurmes de las 
Juntas locales, q u e debienm s e r su 

•AI y o r j júrautía de acierto e n el exa
men y uprobaciou d e dichos presu
puestos, eu cumpUmieuto d e lo dis
puesto en la regla 13 de la citada 
Real órden, s e m ú precisada á h a 
cerlo, reclamúudolos directameule de 
los maestros. 

Los Sres. Alcaldes d é l o s Ayun-
tamieütos que sosteug-au escuelas de 
las clases arriba expresadas, cuida
rán d e dar conocimiento d e l a presen
te circular a las Juntas locales y maes
tros d e aquellas, eucargíindoles su 
puntual cumplimiento e u la parte que 

r^spectivament'» les incumhe León 
31 de Mayo de 1S71 -R> P r e s i ó n -
t-;, Pedrf) FernánJez Ll-un«izares — 
Bríiiigno Reyero, Secretario. 

Distrito Unioersilario de Oviedo. 
"Ministerio d e Fomento. = I ) i r f C -

cion general de Instrucción pública. 
rNe^ociado .primero — \ n u . i f l i o . — 
'haUa vacante e ü la facaitad d o IO J-
dicina de Sautiag'o la cátedra de \na- . 
t o m í n frenernl y descriptiva (s^gund'» 
curso) dotadas con el sueldo anual d a 
tres mil p e s e t a s , la cual ha ¡de pro- . 
v e e r s e por opt.siüion c o n arreglo a I-) 
'dispuesto en el.art. 226 d e l a iey de 'J 

- i . ; riríii;ímbre d e 1857 y en e l 4t¡ d n l 
Ueglameuto de lo d e Enero d e 187t(. 

Los ejercicios se verificarán en la 
Uniyersida.l de Santiago en la form¡k 
prevenida en el titulo 2. ' de dicho 
Reglamento. 

Pura ser admilído ó la oposición 
s o l o s e rtíqui^re ttMit-r titulo de l)'»*.-
lor en la Facultad d e Medicina y 
Cirugía, ó itíiier aprub-ulos |i/s ejer
cicios pam dicho < ¿ r > t d o . 

L<>saspirantes presentaran sus s o -
licitudtrs en ü t S e c r e t a ; i a g . j i i^ral d t j 
la Universidad de Santiago, e u td ini-
piorogabiti lér t r . ioo d e dos ine-^s 
a contur desdecía publicación d e es
te anuncio eu la G u C e t a , fccmnpa • 
Hadas d e los documentos ó copias 
autorizadas d e ellos que acrediten 
s u aptitud l e g a l , de un programa 
razonado d e í a s ensefianzas corres
pondientes a la cátedra que trattt 
d e proveerse, y d e una m e m o r i a so
bre las fuentes de conocimiento y 
m é t o d o d e e u s e ñ a u Z b de l a asignatu
r a objeto'de l a oposición que se anun
cia. 

rfegun l o dispueslo e n el art. 8." 
del expresado Reglamento, este 
anuncio ileherú publicarse en l o s B o 
letines oficiales d e todas l a s provin-. 
cias y p o r medio d e edictos eu todos 
los estabU-cimientos públicos de en
señanza d e l a Nitcion; io cual se ad
vierte p a r a q u e ' las autoridades r e s 
pectivas dispongan d e s d e luego que 
asi se verifique sin m a s q u e ̂ ste avi 
so. Madiíd á O de Mayo d e 1S71.— 
El Director general, Juan Valera,— 
Sr. Héctor d e la Universidad d e Ovie
d o . — . t ü s cop ia .— i ü í Rector. LJ .ou Sal
mean, 

Comisión liquidadora del Crédito 
Leonés. 

Próxima esta comisión á terminar 
su encargo, excita á l) . ,Ignacio M i -
cheleua, Alaitiu Arhmburo y J o s é 
Mallavi, contralista e u las obras.fjtm 
la disue!ta Sociedad ejecutó e n la car
retera de Sabaguti á Rivudesddu, s*5 
presenten con Tas liquidacioins d-iti* 
uitivas pura saldar sus descubiertos 
e u e l plazo de t r e v meses; pues pasa
d o sin vtirilicarlo se les tendrá por 
coutbrmes C o n ellas y se pmcederá eu 
su virtud a \o que hubiere hiiiar. 

L'ÍOU 2(J d e Mayo d e 1871. —Por 
la ¡iquídanon dí Crédito Leones, tti-
C»rdo Mora Varona. 

ANUNCIO PARTICULAR. 

S.1 necesita un practicánle que esté 
algo mslrnulo p a r a una botica próx'mu 
a esla capital. En la calle de lu Uua n ú 
mero 51 d a r á n pormenores. 

lili'. DKJOSÉU. UUDUNDU, LA I'LAK'II*?.. 


